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Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

• En consideración a los servicios y circunstancias del 
General de Bii^ada de la Escala del Aire del Arma de-
Aviación don Joaquín González Gallarza, a propuesta 
dtíl' Ministro del Aire y de acuerdo con el Consejo cié 
Ministros, , 

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi-
sión del Ejército del Aire con la antigüedad de !a fe-
cha de este Decreto. 

Dado en El Pardo a veinticuatro de septiembre <le 
mil novecientos cuarenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

• El Ministro del Aire, 
JUA-N VIGON SUERODIAZ 

En consideración a los servicios y circunstancias del 
General de Brigada de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación don A'fonso de Orleáns y de Borbón, a pro-
Puesta del Ministro del Aire y de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi-
sión del Ejército del Aire con la antigüedad de la fe-
®ha de este Decreto. 

Dado en El Pardo a veinti^fatro /de^septienibr^ r|e 
mil novecientos cuarenta y t r e ^ 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JUAN VIGON SUERODIAZ 

En consideración a los servicios y circunstancias del 
General de Brigada de la Escala <l€l Aire de] Arma de 
Aviación don Apolinar Sáenz de Buruaga y Polanco, a 
propuesta del Ministro del Aire y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi-
sión del Ejército del Aire con la antigüedad de la fe-
cha de este Decreto. 

Dado en El Pardo a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JUAN VIGON SUERODIAZ 

En consideración a los servicios y circunstancias del 
Coronel de la Escala del Aire del Arma de Aviación 
(Ion José María Castro Garnica, por hallarse declarado 
"apto" para el ascenso al empleo inmediato en virtud 
de la Orden ministerial de veintiocho de mayo de íñil 
novecientos cuarenta y uno, por existir vacante de' este 
empleo, a propuesta del Ministro del Aire y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri-
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gada del Ejército del Aire con la antigüedad de la fe-
cha de este Decreto. 

Dado en El Pardo a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JUAN VIGON SUERODIAZ 

En consideración a los servicios y circunstancias del 
Coronel de la Escala del Aire del Arma de Aviación 
don José Rodríguez y Díaz de Lecea, por hallarse de-
clarado "apto" para el ascenso al empleo inmediato en 

virtud (le la Orden ministerial de veintiocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno, por existir vacante 
de este empleo, a propuesta del Ministro del Aire y de 
acuerdo con el Consiejó de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri-
gada del Ejército del Aire con la antigüedad de la fe-
cha de este Decreto. 

Dado en El Pardo a veinticuatro de septiembre üe" 
mil novecientos cuarenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JUAN VIGON-SUERODIAZ 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

CONCURSOS 

Vacante la plaza de Director de 
Curso de la especialidad de Armeros-
Artiflcieros en la Escuela de Especia-
listas de este Ejército, que ha de ser 
cubierta por concurso entre Capitanes 
del Cuerpo de Ingenierois Aeronáuti-
cos, se anuncia por la presente Orden 
para que los que deseen ocuparla pue-
dan solicitarlo de mi Autoridad, me-
diante instancia cursada por conduc-
to reglamentario, en el plazo de quin-
ce días, contados a partiir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL, debiendo acom-
pañar a las solicitudes ía documenta-
ción que preWene la noi-ma 3." de la 
Oixlcn sobre Destinos de fecha 5 de 
febrero de 1941 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 20 de septiembre de 1943. 

-VIGON 

Vacante en el Instituto de Medici-
na Aeronáutica de Madrid una plasia 

de Teniente Médico del Cuerpo de Sa-
nidad del Aire para el Servicio de 
Guairdia, que ha de ser cubierta por 
concurso, se anuncia por la presente 
Orden para que los que deseen ocu-
parla 'puedan solicitarlo de mi Auto-
ridad, mediante instancia cursada por 
conductü roglr.mentario, en el plazo de 
quince días, contados á partir de la 
fecha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, debiendp 
acompañar a las solicitudes la docu-
mentación que previene la norma 3.' 
de la Orden sobre Destinos de fecha 
6 de f e b r c o de 1941 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 2C de septiembre de 1943. 

VIGON 

Vacantes en el Grupo de Entrena-
miento y Transporte del Estado Ma-
yor del Aiie dos plazas de Sargento 
de la Escr/.a de Tierra del Arma de 
Aviación y una de clase Mecánico-
Motorista Avión de] Cuerpo de Es-
pecialistas de este Ejército, qué han 
de ser cubiertas por concurso, se anun-
cia por la presente Orden para que 
los que deseen ocuparlas puedan soli-
citarlo de mi Autoridad, mediante ins-
tancia cursada por conducto regla-
mentario, en el plazo de quince días, 
contados a part i r de la fecha de pu-
blicación de esta Orden en el BOLE-
TIN OFICIAL, debiendo acompañair a 

las solicitudes copia de la filiación y 
hoja de castigos. 

Madrid, 23 de septiembre de 1943. 

VIGON 

LICENCIAS 

Conforme con lo solicitado por el 
Teniente de complemento del Arma de 
Tropas de Aviación don Ricardo L6 
pez Benavides, que se encuentra des-
tinado en la Cuarta Legión de dichas 
Tiropas, he tenido a bien concederle 
dos meses de licencia por asuntos pro-
pios para las plazas de Madrid y Se-
villa, de conformidad con las Instruc-
ciones aprobadas por Real orden 
circular de 5 de junio de 1905 ("Co-
lección Legislativa" núm. 101). 

Madrid, 22'de septiembre de 1943. 

VIGON 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-
-nen la I ^y de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña María del Am-
l>aro Llamazares Gómez, al Teniente 
de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación don Antonio Casteleiro Na-
veiras, que se encuentra destinado en 
el 52 Guapo. 

Madri<l, 17 de septiembre de 1940. 

VIGON 
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DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

CURSOS 

Como resolución a instancia eleva-
da por el-Alférez provisional de In-
fantería don Ernesto Bernal Garrido 
(Piloto civil), he tenido a bien acce-
der a lo solicitado por el mismo, por 
encontrarse comprendido en los ar-
tículos 3." y 4." del Decreto de fecha 
6 de diciembre de 1941 ("B. O. de' 
Estado" núm. 351) y en la norma 2.° 
de la Orden de fecha 23 de enero de 
1942 (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
aire núm.. 15, de fecha 3 de febre-
w del mismo año), debiendo el citado 
Alférez hacer su presentación a la 
mayor brevedad en la Escuela Ele-
mental de Pilotos núm. 1 del Grupo 
Sur (Sevilla), al objeto de seguir el 
curso de vuelos correspondiente. 

Madrid, 28 'de septiembre de 1943. 

VIGON 

GRATIFICACIONES 

Se concede la gratificación de Pro-
fesorado, a part i r de las fechas que 
se indican, a los Oficiales, que a con-
tinuación se relacionan, destinados 
como Profesores y Ayudantes de 
Profesor en la Academia de Aviación 
por Orden circular de 17 de agosto 
último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 101): 

A part i r del día 1 de septiembre: 
Capitán don José Merino Pérez. 
Idem don Femando Tapias Cur-

bera. 
Teniente don Manuel Campuzano 

Rodríguez. 

A part ir del día 1 de octubre: 
Capitán don Luis Rey Rodríguez. 
Teniente don Guillermo Suárez 

González. 
Madrid, 27 de septiembre de 194.3. 

VIGON 

destinado en la Academia de Oficia-
les del Arma de Tropas de este Ejér-
cito por Orden circular de 8 del ac-
tual (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 108). 

Madrid, 27 de septiembr& de 194.3. 

VIGON 

OBRAS 

Se concede la gratificación de Pro-
fesorado, a part i r del día 1 de octu-
bre próximo, al Teniente del Amia de 
Tropas don.Ramón Salas Larrazábal, 

De acuerdo con lo informado por la 
Dirección General de Instrucción, se 
declara de utilidad para el Ejército 
del Aire la obra de recopilación legis-
lativa titulada "Haberes, devengos y 
demás beneficios del personal del Ejér-
cito del Aire", de la que es autor el 
Teniente coronel Interventor don Mi-
guel Caimona Marbán, en colabora-
ción con el Capitán Interventor don 
Luis Rodríguez García, ambos de este 
E'jéwito del Aire. 

Madrid, 25 de septiembre de 1943. 

V I G O N 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

CONCURSOS 

Se convoca un concurso para cu-
brir 30 plazas de Jefes de Escuelas 
de Aeromodelismo dependientes de 
la Dirección General de Aviación Ci-
vil de este Ministerio. 

Para poder concurrir al mismo es 
condición indispensable pertenecer a 
este Ejército del Aire y estar en 
posesión del título de Instmctor o 
Profesor de Aeromodelismo. 

Los interesados deberán dirigir las 
instancias, debidamente reintegradas 
y por conducto reglamentario, al 
limo. Sr. Director General de Avia-
ción Ci'.il, en las que.expondrán su 
especialidad, categoría, c'ase y nú-
mero de 'carnet de Instructor de Ae-
romodelismo que posean, así, como 
capital o capitales de provincial en 
donde les convenga más desempeñar 
su cometido. 

El plazo de admisión de instancias 
finalizará al quedar cubiertas las 

vacantes que se anuncian, las cua-
les se cubrirán a medida que las ne-
cesidades lo requieran. 

Las vacantes se concedéráh aten-
diendo a los méritos que concurran 
en los solicitantes, así como a los 
informes de la Dirección General 
de Aviación Civil. 

Los aspirantes admitidos pasarán 
destinados a la Dirección General de 
Aviación Civil en concepto de agre-
gados, de la cual dependerán exclu-
sivamente en el desempeño de su 
misión, devengando todos sus habe-
res, jornales, emolumentos y gratifi-
caciones que actualmente disfruten 
por la Pagaduría que hasta la fecha 
lo vinieran percibiendo, conservando 
los derechos a los ascensos que re-
glamentariamente les correspondan. 
• Los Jefes de Escuela de Aeromo-

delismo a que se refiere este con-
curso serán responsables ante la Di-
rección General de Aviación Civil 
de la buena organización y funcio-
namiento de las escuelas a su cargo, 
así como de cuanto se refiere al or-
den interior de las mismas, enseñan-
za, conservación y buen empleo del 
material a ellos confiado, y de eje-
cutar las órdenes emanadas de la re-
ferida .Dirección General. 

Los destinos como agregados a la 
Dirección' General de Aviación Civil 
tendrán una duración mínima de un 
año, pasado el cual podrá ser ba ja 
a petición propia. Tanbién podrán 
ser ba ja en todo momento, a pro-
puesta de la citada Dirección Gene-
ral, si a juicio de ésta no cumpliesen 
a completa satisfacción eu cometido, 
pasando en ambos casos a los destinos 
de procedencia. 

Madrid, 24 de septiembre de 1943. 

VIGON 

Se convoca un concurso para cu-
brir 30 plazas como alumnos para 
el curso de Instructores de Aeromo-
delismo que se celebrará en la Es-
cuela Central de Aeromodelismo de 
Madrid entre el personal de las 
Maestranzas y especialistas de este 
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Ejército del Aire. Dicho curso dará 
comienzo el día 15 de octubre próxi-
mo y tendrá una duración máxima 
de dos meses. 

Las instancias, debidamente rein-
tegradas y dirigidas al I'mo, Sr. Di-

rector General d® Aviación Civil, se 
enviarán por conducto reglamentario, 
y en ellas se hará constar la espe-
cialidad, categoría y destino actual 
del aspirante, así cpmo también que 
en caso de terminar el curso con ap-

. f 

titud están dispuestos a prestar sus ^ 
servicios en tal modalidad de la en-
señanza. 

Madrid, 24 de septiembre de 1943. 

V I G O ' N 

Disüosicioncs de otros Ministerios 

Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

MINISTÜRiO DEL EJERCITO 

DECRETO de 30 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Ord«n dél Mérito Militar, 
con distintivo blanco, al General de Brigada del Ejér-
cito del Aire don Julián Rubio López. 

En atención a los méritos y circunstancias .que con-

curren en el General de Brigada del Ejército del Aire 
don Julián Rubio López, 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én El 
Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos cua-
rentai y tres. 

• FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
CARLOS ASENSID CABANILLAS 

eDel "Boletín Oficial del Estado" núm. 274.) 

TALLERES GRÁFICOS DEL M.° DEL AIRE. 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

(Segundo semestre) 

Tráfico aéreo por meses en el Aeropuerto de SAN PABLO (Sevilla), efectuado por aeronaves extranjeras. Año 1942. 

M E S . E S 

A E R O N A V E S 

E N T R A D A S 

Comer-
cl t les 

D> 
Turismo 

Comer-
ciales 

De 
Turismo 

V I A J E R O S 

Entra-
dps 

De 
tránsito 

n.» 

Salidos 

CORREO Y P A Q U E T E S POSTALES 

Kgs. Grs 

D E 

T R A N S I T O 

Kgs. ¡Grs Kgs; Grs 

P E R I Ó D I C O S 

Kgs. Grs. 

D E 

TRXNSIIO 

Kgs. ¡Grs. Kgs. Grs 

E Q U I - P A J E Y M E R C A N C Í A S 

Kgs. Grs 

D E 

T R Á N S I T O 

Kgs. iGrs. 

S A L I D O 

K g » . - IG r s . 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

TOTALES . . . . 

9 

9 

7 

6 

10 

SI 5 4 

17 31 
I 

9 i6 

1 9 I 4 5 

24 

9 

28 

io6 

17 

4 8 6 1 5 6 7 

1 

2 5 < 7 9 1 8 6 

5 2 1 2 7 4 3 2 

4 8 i 6 2 
i . 

2 6 2 2 5 8 

3 0 

145 i 229 

3 0 6 5 6 4 

4 8 6 ' 3 2 2 

9 5 4 7 7 4 

742 Í4IS 

8 1 7 5 4 3 

303 |29T 

4 7 2 ' 5 6 1 

1 . 0 0 9 3 0 8 

2 7 5 ¡ 8 0 0 

i 

6 5 3 ¡ 2 4 3 

1.348 

4.655 

316 

9 3 4 

5791775 
i 

2 . 2 6 2 ; 8 i 

2 . 1 1 3 ¡ 5 1 6 

!> 
6 . 7 4 1 2 6 8 

4 2 7 

4 2 7 

86 

86 

1 7 5 2 1 0 

9 7 | 9 4 6 

i 

2 2 6 Í 2 0 0 

4 9 0 

1 7 8 

9 7 7 p s o 

2 . 1 4 4 4 0 6 

779,065 

4 6 2 , 9 0 0 

4 6 3 0 3 0 

3 3 3 3 8 1 

310 8 8 0 

831,945 

3 . I 8 I ' 2 0 I 

• 0 7 9 ¡ 3 5 6 

42SÍS8I 

6 9 8 8 0 5 

6 0 0 8 5 0 

434I780 

7 8 7 9 3 5 

4 . 0 2 7 3 0 7 



TARIFA DE ANUNCIOS 
POR INSERCION 

Por espacios. 

Plana entera 250,00 pesetas. 

Media plana i3S,oo " 
Cuarto de plana ' 70,00 " 

Octavo de plana 40,00 " 

Dieciseisavo de plana 28,00 " 

Escala de descuentos. 
De 1 a 3 iijserciones mensuales (contrato por un mes) 

De 4 a 6 id. id. id. id .... Descuento.... 6 % 
De 7 a 10 id. id. id. id. Id. .... 8 % 
De 12 inserciones ó 1 al mes (contrato por un año) . . . . . Id. ' 6 % 
De 24 id.. ó 2 al mes id. id. Id . 9 % 
De 36 id. ó 3 al mes id. id. Id . 13 % 
De 48 id. 6 4 al mes id. id. Id , 18 % 
De 60 id. ó 5 al mes id. id. Id 22 % 
De 120 id. ó 10 al mes id. id. Id 26 % 
De 150 id.- ó alterno id. id. Id. . . . . 30 % 

H= 

Todos los anunciantes tendrán derecho a un ejemplar del BOLETIN OFICIAXi en que se 
publiquen sus anuncios. 

El pago será adelantado al fonnalizar el contrato, si éste fuera por meses. En los contratos 
por años, el pago se hará por meses adelantados. 

La correspondencia para la contratación de anuncias y demás asuntos relacionados con la 
publicidad puede dirigirse al señor Administrador del BOLETIN, calle del General Sanjurjo, 36, 
Madrid. 

NOTA.--Los clichés, cuando se deseen, y que pueden ser hechos en loa Talleres Gráficos del 
propio BOLETIN, serán de cuenta del anunciante. 
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BASTONES DE MANDO 

ESPADERÍA, BORDADOS 

GALONERÍA Y CORDONERÍA 

C e l a d í i 
Mayor, 21 

T E L f F o n o - 1 2 1 0 8 

M A D R I D 
fíOff/CA • MA/vZAftA - II 

C A S A E S P E C I A L I Z A D A 
" " k ^ S l i o N A L E S PROPIOS PARA REGALOS 

R O K I S K I 
G R A B A D O R 

TÉfOl 24412 

NAVAS Banderas - Colgaduras - Gorras - Bordados 
Bastones de Mando - Medallas - Condecoraciones 

Calle del Carmen, 17 - Teléfono 26775 - MADRID 



I Sociedad Anónima Sanpere 
Telas de Aviación en todos sus tipos. 
Cintas de empalme. - Equipos de vuelo. 

, Paracaídas fijos, des<jnganchables y de 
rápida suelta. - Sacos protectores para 
lanzamiento de ametralladoras, muni-
ciones, víveres, etc., etc. - Paracaídas 
para iluminantes.-Blancos móviles, etc. 

Fábricas en Premié de Mar y Barcelona 

I Lauria, n ° 53.-Teléfono 14775.-Dirección telegráfica: SANPERSA 

I B A R C E L O N A 

i i lefiaiilil [spañola 
S. A. M. E. 

MADRID 

Avda. José Antonio, 39 
Dirección.. 26415 
Oficinas.. . 26413 
Comercial. 26414 
Almacenes. 75963 

L. Sánchez Cambronero 
(Hi jo de S . Q U I Ñ O N E S ) 

MATERIALES A E R O N Á U T I C O S , 

FERROVIARIOS Y OBRAS PÚBLICAS 

Bárbara de Braganza, 6 - MADRID - Tel. 34996 

T e l é f o n o s : 

S U C U R S A L E S : 

Barcelona - Valencia - Sevilla 


